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DIHBCCIÓN- A D M IN IS T R  A C IO K  s 

Oafle del O arm eni núm. 2 9, prlnolpaL
Teléfono núm, 2.649.

V E N T A  D B E JE M P L A R E S : 
3AlnlsterIo do la G obernación, planta bi^a. 

Húmero suelto, 0,50^

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

ofIeSal,

Hflnlsterici de la Suerra;
E&aJ orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados que figuran en la relación 
que se puhliGa, las IMO pmetas qm  da 
positarGn para redimirse del servicio mh 
litar acUm,—Páginas 69 y 70.

Otra, circular, disponiendo quede sin efecto 
la remisión por las Oomisiones mixtas al 
Minüieriú de la Gobernación é Inspeccio 
nes de sanidad Militar de las Eegioms^ 
de los certificados que previene la reg^a 9.  ̂
d$ la de 16 de Febrero de I912.'—Pági> 
na 70.

üfbisterlo de Haciendas
Bealea órdenes resolviendo expedientes ins- 

fruidos á virtud de instancias soliGitanáo 
exención del impuesto qm grava los hie^ 
nes de las personas jurídicas, á favor de 
la ¡Sociedad de socorros mutuos denomi 
nada Cerrajeros de Barcelona, y de la 
Sociedad Protectora de los Niños, domi
ciliada en esta Corte.— Páginas 70 y 71.
Eiflistirii ie lâ trnedés PéMiea |  l@Ha3 litase

jBeaZ orden disponiendo se anuncie d con
curso líbre de entrada la provisión de la 
plma de Profesor numerario de Conjunto 
vocal, vacante en él Conservatorio de Mú 
sica y Beclamación.’-Págim n 71 y 72.

^Inldteria de Feisentes
Seal orden resolviendo el expediente instrui

do á virtud de instancia del Director de 
la Sociedad Navegación é Industria, de 
Barcelona, en solicitud de aprobación de 
los itinerarios de las dos expediciones 
mensuales de Cádiz á Canarias, de que 
e$ concesionaria dicha Sociedad.-'Fágh 
naa 72 y 78.

Administración Central:
Estado. — Subiiecretaría, — Oomercio. — 

Concediendo el Regiuoi Exequátur á los 
Cónsules y Vicecónsules del extranjero 
que s$ memionan.—Página 73.

Asuntos coBtenoiosos.—-Im^nciando el fa- 
Ikcimierdo en al extranjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan.—Pági
na 73.

Anunciando haber sida méluido m  la Casa 
de Orate {Manicomio} de Sanímgo de 
Chile, el súbdito e$paml José Muñoz G.— 
Página 7á.

Gracia y Justicia,—Dlresdén General 
de los Registros y doi Notariado.— 
Anunckmáo hallarse vacantes los Regis^ 
tros dé la propiedad que se menciman.— 
Página 74.

Idem id, id. las Notarías vacantis d$ terce
ra clase.—Página 74,

Instrucción PÜBLiCA.—Subsecretaría.— 
Anumimdo á coiíciírso Ubre da entrada 
la provisión de la plaza de Profesor nu
merario de Conjunto vocal, vacante m  el 
Comervatorio de Música y Declamación. 
Página 75.

Disponiendo qm  ej Profesor D, Eicardo 
Béllver y Bamán continúe ejerciendo el 
cargo de Presidente de ¡os Tribunales da 
oposiciones á cuatro plazas de Profesores 
de enirada, tres de la enseñanza de Di
bujo artístico y una de la de Modelado, 
vacantes en la Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid.—Página 75.

FOMEHTO.—Direeclón Geaeril de Agri- 
Ouitiira, Minas y Montas.—Aj?ro6ando el 
presupuesto formulado por el Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal áe Logroño, para 
la conservación y mejora del Vivero cen
tral de dicha capital.—Página 75.

DIrecdón General de Obras Públicas,-— 
Caminos vecinales.—Prorrofliando por

dnco años el contrato de la Diputación
Provincial de Gerona con el Estado, parcí 
Im construcción de caminos vecinales.—̂
Pi^^gina 75.

Puertos.—Üo5̂ s0die.ndo d la Sociedad mine^ 
ra de Sierra Mmera, autorización para 
ocupar áekrminada extensión de playa 
al Sur dél embarcadero que time estable
cido en SaguníoiValmciá).—̂ Página 75̂

Declarando desierto el concurso celebrado 
para la construcción de un cargadero de 
minerales en el puerto de Melilla» y dis
poniendo qm la referida construcción ra 
ejicutñ por el sistema de Administración^ 
Página 75.

Aguas,—Concediendo d D. Gregorio Lacrm  
Penalva autorización para derivar BOQ 
litros de agua por segundo del rio Bar- 
bata, en término municipal de Puebla dn 
Don Badriqm {Granada), para la pro-  ̂
ducción deemrgia eléctrica.—Página 76^

Anexo 1,^—O bservatorio  C en tra l Mh-* 
f  EOROLÓoico. — Oposiciones.— Sübas^ 
TAS,—Administración Provincial, 
Administración Municipal.

ANEXO 2.^—iDSCTOi.—Cuadros EsjADÍa«¡
flCG^ DE

Hacienda.—Subse8retaria.*-(:¿níintiacídfi 
dél escalafón de los funcionarios de Ad* 
ministración civil dependientes de esto 
Ministerio.

Instrucción Pública,—Dirección Gene* 
ral del Instituto GeogrSñoo y Estadía* 
tico,—Eáíado de los nacimientos, matrh 
monios y defunciones ocurridos en loa 
capitales de provincia de España duran^ 
te el mes de Enaro del año actual.

Idem de ¡as defunciones, clasificadas p&r 
sus causas, ocurridas en las ídem idem 
durante el mes de ídem del Ídem id̂  

Anexo 3.̂ —Tribunal Supremo, Sala 
DE LO OxVíL,—Pílenlos 4 y 5.

PARTE OFICIAL

W S M C ll  M  C O I »  JE  lilST EeS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
©n su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

illSTEHIO DE U  6!IEKEá
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.! Hallándose justiñcado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á ios reempla
zos que se indican, están comprendidos 
en ei artículo 175 de la ley de Recluta
miento de 11 de Julio de 1885,

SI Rey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas con que se remidieron 
del servicio militar activo, segw  carias 
de pago expedidas en las feohas, con loa

I números y por las Delegaciones de Ha* 
cienda que en la citada relación se ezpre* 
san; cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona auto<> 
rizada en forma legal, según previene 
el artículo 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha leŷ ^

De Real orden lo digo ú V. Bt para sti 
conocimiento y demás efectos. Dios guar  ̂
de á V. R.  mmho^ sA ob. Madrid, 2 da 
Abril de i91§,

LUQÜE.
Señoras Capitanea generales de la 4,% 6,*¿

7.̂  j  8v Regionei.
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Eeíadón qm  se ciia.

NOMBRES
m LOS RECLUTAS

José María Miró Guibernáu.

Juan Cortes Valls. .........
José María Aíaola Blohter.. 
Antonio Rodríguez 0? fuentes 
Man uel Martínez Rmeo Maciá 
José OiioHsa Salm onte.......

1910

1910
1910
1910
1909
1909

C U P O

PUEBLO

Víilanueva y 
G eltrú . . . .

San Giné^... 
B ilb a o .. . . . .
Cabreros. . . .
Orense.........
Boimorte....

PROVINCIA

Barcelona
Idem.......
Vizcaya.., 
Zamora.. 
Orense... 
C oruña..,

ZONA
FECHA

DE

LA REDENCIÓN

HÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieroa 

laa  c a r t a s  
de pago.

M anresa.. . . . . IT Sspt 1910.. 41 Barcelona,
M ataré. . . . . . . 22 Dic, 1910... 6 Idem.
Bilbao............. 20 ídem....... .. 462 Bilbao.
Zamora,......... 27 ídem....... 698

284
Zamora.
Orense.Orense.......... 10 Die. 1909...

Betansos......... 3 íd em .......... 217 Ooruña.

Madrid, 2 de Abril de lS13.«»Luqu6.

• REAL CEDEN CIRCIJLAE 
Excmo. Sr,: Vistos los escritos dirigi

dos á este Ministerio por diferentes Co
misiones mixtas de Eeclutamiento, soli
citando se deje sin efecto la remisión 
diaria de ía duplicada copia de los certi
ficados de los reconocimientos que pre
viene la regla 9.®* da la Real orden circu
lar de 16 de Febrero da 1912 (B, O. nú
mero 38), teniendo en cuenta que la fina
lidad de dichos certificados es compro- 
t)ar las estadísticas de reolutamiento, y 
que pueden suprimirse, si se redactan 
m n  gran cuidado y esmero las estadísti
cas, evitando @1 trabajo materia! que su
ponen las citadas copias en la épooa pre
cisa, en que mayor es la actividad de di
chas Comisiones,

Él (q. D* g.), d© acuerdo con io ex
puesto 1̂ Ministerio de la Goberna- 

‘ ción, se ha sa^vido disponer qu@á© sin 
efecto la remisión por las Comiiiones 
mixtas á dlob.o Departamento é IiispeO’̂

' ©iones de Sanidad Militar d© las Eegio- 
‘ nes de los oertificaáog prevenidos por la 
 ̂regla O.*" de ia Eeal orden antes meaeio' 
nada, debiéndose en cambio redactar las 
estadísticas reglamentarita con el mayor 
cuidado y esmero.

De Real orden lo digo á V. E. para iu  
aonooimiento y demás efectos. Dios guar
de S Y. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Abril de 1913.
- —^  ; nv
S ^or...

' i i)B f l i á i

EEALES Or d e n e s
limo. Sr,: Visto el expediente instruido 

á instancia de p. Ántonio Raventós, so
licitando, como Presidente y en favor de 
la Sociedad de socorros mutuos denomi
nada Cerrajeros de Barcelona, exención 
del impuesto sobre los bienes de las per- 
âonas jurídicas:

. Resultando que á la instancia acompa- 
fian los documentos siguientes:

1,® Certificación que acredita la per- 
foipialidad del solíoiianíe.

2.® Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado y con
forme con su original:

HesEltando que dicha Sociedad, cons* 
tiíuída por tiempo indefinido, tiene por 
objeto el socorro mutuo de sus asociados 
en los casos de enfermedad é invalidez, 
se halla formada por los cerrajeros ó 
herreros d© oficio que, sieado vecinos de 
Barcelona, gocen de perfecta stiud, sien» 
do mayores de quince y no pasando de 
cuarenta años y tengan buena reputa
ción, coatando la Asociación como medio 
de sost8EÍmi6nto, entre oíros, con los 
derechos de entrada d© los socios, cuotas 
mensuales é intereses da valores ó prO' 
ductos de oíros bienes que psrteneoiesen 
ó adquiera el Montepío por donación, 
compraventa ü otra causa eiialquiora: - 

Considerando que modificadas por la 
Ley da 24 da Didambre do -1912 las dis» 
posiciones de la de 29 da Diciembre de 
Í91O5 que creo el impuesto sobre los bie
nes de las personsi furíiliaa^, y ifeetando 
una de esas disioosidones á Im  Bodada- 
des cooperativas de socorros mutuos, 
praefsa ©xaminar separadamente la cueS’ 
tióa por lo que respeota á loí» años 1911 
y 19i2, durante ios cuales rigió e! segan
do de aquellos precspíce legales, y m  
cuanto se refiere al año actual y gucesi* 
vos, en los que es ya de aplicación la 
nueva legislación:

Considerando qtia el apartado del 
artículo 193 dol Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, de conformidad con el es* 
pifiíp del articula 4.° de la Ley de 29 de 
pioiombre anterior, otorgó exención del 
impueb!^ ^ las Sociedades cooperativas 
obrerasfie soco'::^^ mutuos, previo oum- 
plimientodeloa raqulsAt** esí^Wscidcs 
en la misma disposición raglameiT**’̂ ®̂' 

Cocsiderando que la Asociación recia* 
mante tiene, en ofacto, carácter de coope
rativa de socorros mutuos, paro no puede 
en manera alguna ser considerada como 
obrera por no hallarse constituida por 
individuos pertenecientes exclusivamen
te á esa clase social, y siendo indispensa- 
We tal requisito para conceder la exen

ción por lo que atañe á los años 191 
y 1912, es visto que no procede otorga 
ese beneficio por no haberse llenado la 
formalidades reglamentariaf: 

Considerando que el artículo 1.°, pá 
rrafo 2. ,̂ apartado G de la Ley da 24 d< 
Diciembre de 1912 declara exentos de 
impuesto sobra ios bienes de las perso 
ñas jurídicas los de naturaleza muebb 
pertenecientes á las Asociaciones ooope 
rativas de socorros mutuos, que forman 
do un fondo social con las entregas ó cuo 
tas periódicas da sus asociados ó con loi 
donativos benéficos quo reciban se lim r 
ten á repartir pensiones ó auxilios á loí 
mismos socios ó á sus familias en casoí 
determinados de paralización del trabajoi 
enfermedad ó muerte, haciendo igual 
mente extensiva la exencióa á los inmue 
bles que conslilujaa el edificio social de 
dichas Asociaciones:

Oonsiderando que las condiciones exi
gidas por la L?y concurran en la Asocia
ción solicitante, procedieado, por tanto¡ 
reconocerla el derasho á la exención, qoa 
forme á la invocada Ley de 24 de Diciem
bre de 1912 ¡y m  los términos quo ella 
establece,

B. M. ©1 Rgv (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por I t  Dirección Gene
ral de lo Oantancioso del Estado, se ha 
servido declarar que la Asociación Mon
tepío da Cerrajeros de Barcelona está su
jeta al impuesto sobra los bienes de las 
personas jurídicas por loa ;>ños 1911 y 
1912, y exenta en cuanto al año actual y 
sucesivos por sus bienes muebles y por 
el inmueble que constituya el edificio so
cial si fuere ésto de su propiedad.

Da Real orden lo digo á V. J. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid  ̂8 de Mar* 
■*0 do 1913.

■  ̂ BITAREZ INGLAN. .

asñor Director gener:: 
del Estado.

IJmo. Sr.; Visto el expediente instruido 
á instancia de D. José Rodríguez y Fe- 
rro; solicitando en favor de la Sociedad
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Protectora de los Niños, exoBOióa del im 
puesto sobra ios bienes da Im personas 
jaríites:

Result#.ndo que á la lu'staxida se han 
unido ios documentos siguientes;

IP Oertiñcáüión que |astiñca la autO'- 
rizaoión coscadida al soiicitaate, Tesora- 
ro da, la. Sociedad íntereBads, para pro
mover esta espediente;

2.° ' Traslado de la Hô I orden de Go
bernación, fecha 22 ¿6 Eaero de 1911, 
clssiíioaodo ñ la Saciedad d e o a  trata 
como insiitueión de beneñconcia par* 
tionlar;

3.® Traslado de la Real orden do 21 
do Diciembre da 1911, áél mismo Minis
terio, en la qua so oaliñoa de boneñcsncia 
local á la Sociedad Protectora délos Ni
ños y al Refugio que posee en ©uta Oortr;

4.® üii ej empla?’impreso de los E-íta 
tutos da la Sociedad; que segúa maniñea* 
ta el :̂.oiicitanta m h% presentado 
error, por habar sido modiñeado, y

5° Otro ejemplar imprego y dabiia- 
mente cotejado, da les Estatutos y BeglE- 
monto por lo3 que en la actualidad ?r.a 
rige la instituclóo, á continuación de los 
cualei 60 ííiBeit^n copias de las dos Rsa  ̂
loa arta  ̂ citadas;

Resultando de los aludidos documentos 
que la Sociedad Protectora da Ies Niños 
tíeae por finos procurar la coosír?ad6n 
ée la vidá de loá niñc^, protogeidos csou' 
ira la criendad, el sbíndoso, U mi^snai 
íes mulos tratamientos y los ejemislcs de 
inmomliátkú, j  vulgarizar entro las fâ  
millas los principios la h^giosa y da 
1:1 moral de los niños, para lo cual pubii- 
oa libros, folletos, etc., prociuM la 
clan da salas cuna?, otorga premios y re 
compensas á Iks nodrizas y madres pobres 
que mejor cumplan m  misiói?, fomeíita 
le cre-íción de coksná̂ í̂i escolares, sans,to- 
ries masítimCíH y do ipor;taña p: r̂aiuño^  ̂
comoclcres gratuitos para rnuáies no
drizas isdlgei-.t€s, y Sí:&tiena en esta Corlo 
unRafo-gio donde acoge á k.s niños huór 
fardos £Í9 paclra y malve o oompleta-aian*

■ te abandonados por éstu'̂ , proporoio.uaa* 
do ñámiiñ  socorros' á niñea dosarapa 
radrs;

R csu'tíiido qti3 is Soaiadad ousnti 
para e! cuioplímieijito de co!3
cmo^m periólloas do qms Eíiocladoe, loa 
legados y doní t̂lvos que reciba, los aui:!- 
lo s que le presten el. Eetado 5 Oorpora* 
tioB03oñciaiesy los parcioularoBj ios pro* 
duüío3 do fiestas dad.is en su boneñoio 
k s interesas de les capitalea que reúna 
tlone la Sedad,td una daradón ilimitada 
■y en -.mo de áisolucióa todos sus b'eao'a 
Bo dedinaráe á uno o varios establecí- 
mid53íto.̂  do. beoeñcenci^:

Considerando que el ariículo 193, pá
rrafo noveno del Reglamento da 20 da 
Abril do 1911, de conformidad con el ar* 
tículo 4.° do la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, otorga exención de! impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi- 

m  i  las iastituoiones de beneficencia

gratuita, previa deelarae^ón por este Mi
nisterio oyendo al O^Bsejo da Estado ©b, 
pleno y siendo para e1loB6c0 .Ha.rio que al 
solicitar el beneñcio se acompañen los 
doeiimeBtos qoe JiistiOquon la índole de 
la isñtitooiÓD, sus ooiistltiioiones, Esta- 
íutcB O Heglamontos y e l traslado de la 
Real orden do claeífiofeclón como ixistitu* 
clon de bsneñcends:

OonfideraB.do que la Sosied^d Proteo 
tora da Ies Niños ha preceiítado tocios ios 
documentes exigidos por la áiiposicion 
r6.^lameníarii, cumpliendo por lanto 6n 
cusnto le ineiimba los requisitos deter
minados psra que la exeneión pueda 
otorgarse:

OoBsidergndo qu© de los Estatutos y 
Eegl.^maritos que en lo oeeosado quedan 
reladciiados'ap.sreco okraMonto que se 
írata de una institaolón de b&neñcenela 
gratuita;

CoB&iderando que oon arreglo á lo dis
puesto por 0 ! ludíGUlo 1 párrafo segun
do, apartado F d e l a  Ley da 24 de Di
ciembre de 19i2j procede también otorgar
la exención del Impuesto lobroios bienes 
de las personas jurídicas á gqiiellos qiia 
de m.^nera directa e ioüiedl?.l.a, r̂ ;in 
intorpcafcióa da psrsc-nsa, ge bfillenafec
tos ó adscritos á la rofilkacdÓB da un ob 
jeto benéfico de los enumera dos en el 
artículo 2® de! Real ckoreto ds 14 do 
Mr,r¿o de 1899, siempre qo©, como en e! 
presaste e^so ocsrre, en él m empleen 
directamente Iob Meiios miamos 5 , bus 
rentas ó produatos:

Oonsldarendo que la audiencia del 
Consejo de Estado no es trámite preeop- 
tivo COK arreglo á la ley invocada, quo 
en esta extremo debe estimtrse deroga-. 
te ría de la da 29 de Dioiembre de 1910, y 
en BU const-onencla, de la dispodoiou re
gí.̂  mentarla coñ el'm €oncorá:mCe, resor- 
vándoiie tal aiidiaeela, según m hho. 
o-nstBF ei? el preámbulo dei proysolo, 
prirn fes caicá du.lcscs o de verdadera 
■¡ n:; ’-o r í a k ci a c  i eu r - •” n cr s q e  n o c o n * 
curre B en el proser te 

S, M, ei Bey (q. D. g), ccíüformáudose 
con lo prDptî  sto por la Dirección Gene- 
r?n ü6 !o CoBtendoño del Estado, r¡e ha 
B̂ -Tvído declarar exento® del impuesto 
sobre les Meneo de p3,rsenas Jurídi
cas Io¿s poictsmoíi-htvfí á M S.)oiüd^d Pro* 
teotors de loa Nlñinu 

Lo que comuidoo á V- L ptra su cono- 
cimieirito-' y úemáí- efectov, i)io8 guarde 
á Y. L muchos años, Madrid, 15 de Marzo 
de 191S.

SIJAEEZ INCLAN. 
Señor Director genera I do lo Contencioso 

de! Estado.

fPI^TPtlíTI W  Bírni m iáiriiá  1111.1 ti áte íá & i  íw  ijbimi i iJdmí?!
I  BELIiAg áSTES

- REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vacante en ei Conservatorio 

de Música y Declamación una clase de

Profesor numerario de Solfeo, desempe
ñada interinamente por D. Alfredo Her
nández, y coBBultado el Consejo do Ins« 
tnsfíción Públici cu 30 de Octubre sobr0 
Si prooadía aplicar á la provisión de la va- 
cante eXpĈ ^̂ îda la disposición 4.® de la» 
tí^m ito ñ m  dsí Reglamento d®
dicho Centro docentOí  ̂ referido alto 
Cuerpo consultivo ha emitiup el dicta-* 
men slguieiit:;

«El Director del Conservatorio de Má- 
sica y Declsmadón, en oficio facha 18 
del actual, htce presente á la Subseore- 
t^ría del Ministerio de Instrucción Pú-* 
bllca y Bellas Artes que, según dispone 
©i vigente Reglamento de dicha Instituí 
clon, ÍM clases de Solfao estarán dessm- 
peñadas por Prof esores de enseñanza ele
menta!, con categoría da supernumera- 
ríos, preceptüindose en lacuarta dispo0i«» 
ciós t?aKkltoria que á msáida qiip vayan 
vEctmdo las plsz.as de Profesores nume
rarios de Solfeo qua hoy existen, irárf 
creindoBo las que sa mendóaan en el ’ 
párrafo 2 .® de aquella dispósición trauil'» 
toris.

»Msiüfiesla después que actualmcnté
exista una vacante da Profesor numera
rio áe Solfeo; que en su sentir correspondo 
Eplicarla §. la creadó.n. da la claie de Con- 
3-cinto corak por !o que ha distribuido lo» 

da SDlfeo entra ios demás Pro» 
íesorss de esa ©Bísíñanza, abrigando, sin 
embar¿|o, la duda de si precederá est» 
resoliií ión como él entiende, o la qu©

I consistiría en maxitener dicha Cátedra 
de Profesor nnmemrio, proveyéndola 
por oposi.eiós; eleva acerca da silo la 00 • 
rr€BpoBdienta coBBulta.

»E1 Negociado, la Sección y la Subsa- 
eretsd^, dudosos t^^mbién, opinan que 
dFbíi oir&o á este Oansejo, á quien ha, pa
sado este ss?!nto por aoueráo del .señor 
MIb bitro ■ .

».Eate Ciierpa Consultivo ha examina'» 
do doteBídgmeaiie lo propuesío, comen'» 
zaiKlo por ím  áhpo-Bimomñ referentes .4
ello mi el mentó se consignan*- 
S:̂ gúíi el ar-dciiio 35 dsi mkmo, «los Pro* 
íosores numerarios tendrá?i á su cargo 
laa esseñanzas completas y ía- enseñan
za mperlor», y según el ra-tíovilo 36, «lo» 
ProfsBores da 6r;señ.aBza elemental, con 
carácter do supem-inisrarics, tendrán á  
sa cargo la enseña.aaa pi^eparatoria 5 
elementa;», j, po? tanto, la do Solfeo.

»Por otra pî rfe, la euart-̂  de las dispo
siciones -Irarísilorias dice;

«Los Profesores numerarios de Solfeo 
cantlnuarár  ̂como hasta a^uí, desempa» 
ñando mn clase ,̂ pero, á medida que va- 
yen vacímdo laÊ hoy existentes, irán 
ereándase las de Oonjunto cora!. Música 
da Oáoia<;a y Eslálica é Historia de la 
mü-sica, ó aplicando el sueldo de las su-» 
primidai á la craación de asignaturas ds 
Solfao con Profesores de enseñanza ele^ 
mental,

»La amortización de las ciases de Sofe 
ico se verificará por el siguiente ordeni
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l i  primera vacante se convertirá en la 
tlase de Conjunto coral, !a teronira en la 
*36 Estética é Historia de la música, j  la 
i^uinta en la de Música de Cámara, si an
tes no se hubiesen provisto estas clases en 
t)tra forma. Las vacsnte^tegunda y ouar* 
ta 80 desdoblarán en asignaturas de Sol- 
teo, servidas por Profesores de enseñan- 
iza elemental, haciendo de cada una de 
tas actuales dos de las establecidas por 
este decreto.

:^La simple lectura de las precedentes 
disposiciones y del Reglamento vigente 
en el Conservatorio, es bastante y aun 
sobrada para resolver las consultas de 
que se trata y hasta evidencia que !a 
duda que la origina no tiene razón de 
ser, porque terminantemente preceptúa 
la transcrita disposición transitoria del 
Reglamanto aprobado por Real decreto 
fle 11 de Septiembre de 1911, hoy vigente 
%n la materia, que: La primera vacante 
(de clase de Solfeo por Profesor numera
rio) "se convertirá en la de Conjunto co
ral», y como esa primera vaciante es la de 
que ahora se trats, no hay ni puede h^bsr 
legalmente duda do que procedo conver
tirla en la clase de Conjunto coral, como 
el señor Director del Conservatorio en
tiende que debe hacerse,

>No terminará el Consejo lin observar 
que al aplicar esa disposición legal no es 
de creer que surja ningún inconveniente 
práctico, por haberle prevenido el señor 
Director del Establecimiento al hacer la 
distribución de alumnos de la aiignatu- 
ra, según dice en su comunicación ofi
cial, origen de este expediente,

»Así, pues, este Consejo opina que 
debe manifestarse al Ministerio que pro
cede que la clase ds solido, vsc?nte hoy 
en el Con serva torio, so convierta en la 
clase de Conjunto coral, cuya Importan- 
c ianohay  por otra parte necesidad da 
encarecer, tanto desde el punto da vista 
artíetico como desde el punto do vista 
social,

»M^dríd, 22 de Febrero de 19Í3.=-E1 
Presidente, Vicente Santamaría.^

Y conformándose B. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el anterior dictamen, ha 
tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone, disponiendo que ia oRs3 re- 
suitaníe do Profesor numerario de Con- 
junto vocal se anuncie á concurso libro 
de entrada.

De Real orden lo digo á V, I, para m  
conocimiento y efectos, Dioi guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 da Blarzo 
d© 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Miniísterio.

ilifSEI® DS FSilTH

REAL ORDEN 
limo. Sr,: Visto el expediente instruido 

con motivo de la instancia de D. Enrique 
García, Director de la Sociedad Navega

ción é Industria, de Barcelona, en solici
tud de aprobación de los itinerarios de 
las dos expedidones mensuales de Cádiz 
á Canarias, de que es concesionaria dicha 
Sociedad, comprendidas en el cuadro C, 
primer gupo, Canarias, anexo ai artíou 
lo 17 de la Ley do 14 de Junio de 1909: 

Resultando que los expresados itine 
rarios estableciendo la salida de Cádiz 
los días 6 y 21 de cada mes y el regreso 
de Las Palmas el 12 y 27, y de Santa Cruz 
de Tenerife ©113 y 28, fueron aprobados 
provisionalmente por Real orden de 4 d© 
Mayo de 1911:

Resultando que remitidos á informe de 
los Ministerios de Gobernación, Estado, 
Guerra y Marina, manifestaron la confor
midad con su aprobación ios tres últimos, 
proponiendo el de Gobernación que se 
modificaran en el sentido de formar un 
solo itinerario con nueve expediciones, 
compreniiando en elias: las cuatro que 
Návegaciófi é industria tiene contratadas 
con la Diracdón de Correos y  Telégrafos, 
cuyo contrato ternaisia el 4 de Julio de 
1917; las don de la misma Sociedad, co- 
rrespondieatas ai Ministerio de Fomento, 
y las tres de la Compañía Trasatlántica 
que salen para Buenos Aíres, Cuba y Fer
nando Póo, con ©Bcalas orí Canarias: 

Resultando que con feaha 7 da Majo 
de 1912 so dió traslado de la propuesta 
formulada por el Ministerio de la Gober
nación i  los representaataíí da la Socie
dad Navegación é Industria y Compañía 
Trasatlántica, contasíando la primera 
que no podía aceptar la iadioada moiifl • 
cación porque la provincia de Ganari§s, 
desdo que principió el servicio, so ha 
mo:strado cor f .m e  con el Itinerario pro 
visional aproba t  >; y la Trasatlántica que 
tampoco lo aceptaba:

1.® Por lo inefioaz que resultaría para 
el sarvioio de Oorreos alterar la fecha do 
salida da! vapor de Farriando Póo, pues
to qua no hace viaje üiracto á Ominarlas, 
sino coa escalas en Tánger, Oasablanoay 

empleando en m  recorrido tem 
días y álacisiete horas en oircuiistanolas 
normales; así 03 qm  de ^aiir el 29 no lia • 
garfa á Oansrias aaies dai día 3 en los 
meses de treinta días, y del 2 en los de 
treinta y  u ü o ; en eambio, el corroo da 
Navegación é lodusm a, Bailando el día 
L®, liega to ic,  ̂ los moBos á Cañadas oí 3, 
no ofreciendo por lo mismo ventajas para 
la correipondencia el vapor ds Farnando 
Póo, porque llega al mismo tiempo á su 
destino y en algunos casos tsrda más que 
el de Navegación ó lodastria, sal© de 
OMiz dos ó tres áim  después, razón por 
la cual ¿10 debe oonsidararse dicho vapor 
como servleio postal eíimz p,Ara Canarias, 
aunque sí lo es coa relaeidn á ios puertos 
anteriores á ©ita^ islas y coa los da la 
costa de Marruecos, Río de Oro y Far-
nando Póo.

2 ° Porque do adelantar al 29 la salida 
del vapor de la línea de Fernando Póo, 
obligarla á adelantar la calida de aalace

do los puertos del Norte con Cádiz, ade
lanto qiie ocHsiongrfa !a pérdida de la 
conexión en dicho puerto coa el vapor 
da la iínea de Buenos Aires, que gal© el 
día 7, al que se transborda el pasajo y 
carga qu© tira© aquél d© los puertos refe
ridos para esta destino, con notoria ven
taja para los exportadores del Norte:

Resultando qua trasladadas las anterio
res contestaciones al Ministerio de la Go
bernación en 8 de Ootubr© de 1912, ma- 
nifastó en 10 del corriente:

1.® Que la llegada del vapor de Fer
nando Póo el día 3, no coincidiría todos 
los meses con el do Navegación ó Indus
tria, que sale d© Cádiz el día 1.®

2.̂  ̂ Que si dicho vapor saliera el 29 se 
repartiría la correspondencia en Las Pal
mas el día 2, por reglm general, algunas 
veoas el 3, y otras ©I IP, es decir, con tres 
días de anticipación la mayor parto do 
los meses, !o cual no sería irieñcaz como 
afirma la Compañía Tragatlántica;

3."̂  Que el servicio da los puertos del 
Norte de Espsña puede quedar combina
do con la expedición á Baenos Aires sin 
perder ©! enlace de dichos puertos con 
Cádiz;

4 ® Que si fuera una razón la do que
dar rota la conexión que tiene en F er
nando Póo y Buenos Aires con Ion puer
tos dal Norte, deberían también salir da 
Cádiz el día 7 las expediciones para Ve
nezuela Colombia, y las de Nueva York, 
Cuba, Méjico, que íienoa m§s importan
cia comercial coa dichos puertos que la
de Fernando Póo;

5 ° Que la falta de enlace con algunas
linas gupon© en cambio el aumento do 
una expedición postal mensual á que tie
ne derecho el Archipiélago canario por 
Isley  de Protaoción á las Industrias ma
rítimas, y

6.° Qna no os ’á la Compañía Navega
ción é Industrie á la que deba recurrir 
el público 6ü queja, sino al Estado, y 
como representante ñnfo en Canarias, en 
cuanto al Berviclo do Correos, al Adral* 
niatrador principal de la provincia, que 
h t recibido requerí talontos del público, 
y especii^imeata dol comercio, que desea 
ffoouoatcs y regulares comunicaciones 
entra la Feníasula y dicho Arohlpiélago:

Resuitanrlo que por ReaVorden de 19 
daDIdambre da 1910 se adjuiioaron á 
la Sociedad Navegación é Industria las 
do3 expediciones menBiiales de Cádiz á 
Canarias hasta el año 1917, y desde esta 
foüh?i hasta 1920, además da dichas dos 
espodicione^, las cuatro que tiene con
tratadas aotualmenta la mencio^^aia So
ciedad fjon ia Dirasoióa Gcaeral de Oo- 
rreoi?, form^iido un total do seis expedí- 
e'oüea moniraaies ©ntro Cádiz y Gana- 
rks:

Resultando que la Cámara de Comer
cio áe Bsvilk, en mstancia de 18 de Mayo 
de 1911 solicitó que loa vaporas de ¡a So
ciedad Navegación é Industria hagan es
cala en aquel puerto en todos sus viajes
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con las isks Oanarks^ ñiF^d .̂ndGS8 en 
que es do conveaieiieia nacional j  de eS' 
triota justicia, por tratarle da uno de ios 
priaoipaíes puertos de España f  el p ri
mero de los de Andalucía, por donde se 
hace la casi totalidad dél comercio entre 
la Península j  Canarias:

Resaltando que pasada la referida isa- 
tancia á isforme da la menaionsda So
ciedad, manifestó que se hallaba confor
me en hacer la escala de Sevilla, si bien 
con el aumento de subvención corres 
pendiente al mayor recorrido de BiiUg® 
que hay entro Oádias y 
andaluza, á razón de siete pesetas por 
milla, que es la ñjada en la adjudicación 
de las dos referidai expediciones:

Vista la Ley de 14 de Junio de 1909:
Visto el Oontrato celebrado por el Es

tado con la Sociedad Navegación ó In 
duBtria:

Considerando qus el objeto de este ex
pediente 68 la aprobación definitiva da 
los ilinerarics para las dos expeviicionss 
mensuales que la meacioiiaáa Compañía 
tiene contratadas con este Ministerio, no 
siendo de mi ocmpetericia fijar los itina- 
rsrios da las otras cuatro oxpedioiones 
que hasta el año 1917 tiene contratadas 
la misma Compsñía con la Dirección Ge
neral de Correos;

Considerando que la Compañía Tras
atlántica tiene aprobados sus itinerarios 
para el presente año con carácter defini
tivo por Real or Jen de 17 de Febrero úl
timo, previo informe de ios Ministerios 
interesados en ellos, entre ios que se en’ 
cuentra el de la Gobernación, que no ale 
gó oportunamente ¡a modiíloaoión que 
ahora propone para la salida de Cádiz de 
tres de Jas líneas de dicha Compañía, 5 
sean Iss de Buenos Aires, Cuba y Fernán 
do Póo:

Considerando que son atendibles las 
razones alegadas por Ja Cámara de Co
mercio de Sevilla para que las dos exps 
tíiciones de la Bociodad Navegación á In
dustria, que dependen da este Ministerio» 
hagan escala en dicho puerto, iibien eita 
reforma no puede liovarEo inmediata^ 
mente á la práctica per fslta do crédito 
consignado en presupuesto para el abono 
del aumento de In subvención correspoa' 
diento,

S. M. el Rev (q. D. g.), do conforinidad 
con lo propuesto por la Dlreeción Gene
ral de Comercio, Indasi;fla y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.® Que se aprueben definitivamente 
los itinerarios da las dos mencionadas 
expediciones presentados por la Bodedad 
Navegación é Indueiri^.

2.® Qjie se conteste ai Ministerio de la 
.Gobernación que no es posible aceptar su 
.propuesta, perque además de no ser da 
la competencia de este Ministerio fijar 
loa itinerarios de Im  cuatro expadicionea 
de carácter exclasivamenta postal que 
dependen de la Dirección General de Co
rreos, están y« aprobados coa carácter

definitivo los itinerari s para el afio co
m ento de la Compañía Trtsallántlct.

8.® Que S8 manifiaete asimismo á d i
cho Ministerio que cuando la Compañía 
Trasatlántica presente ioi itinerarios para 
1914, sobre los cuales ha de emitir su in 
forma, será la ocasión oportuna de que 
proponga las modifloaclonas que estime 
convenientes para ser tenidas ea cuenta 
antes de la aprobación definitiva de di 
che s itinerarios, y

4.® Que S8 accada á la petición da la 
Olmara de Comercio y otrss entidades 
oficiales de Sevilla, y se disponga, en 
consecuencia, que en l&a dos expedicio
nes, Cádiz á Canarias, se haga la escala 
en Sevilla, á cuyo efecto procede consig
nar en el próximo preaupuealo la canti
dad necesaria para el abono dsl aumento 
de subvención correspondiente al mayor 
recorrido de millas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consígale ntes. 
Dios guarde á V, L muchos años. Madrid,
1.® do Abril de 1913.

VILLANÜEVA. 
limo, Sr. Director general de Comercio 

Industria y Trabajo.

l'ciíií'n  ̂HTÓtri ! K a '. 5 j i H

MINISTERIO DE ESTADO

^ n h s e c r e ta r i l l .
Se ha conaodido el Begium Exrquatur 

á los señores;
D- José Candela Albert, Vicecónsul 

do Colombia en Valencia.
D. Nicolás G. Caro, Marqués de Caro, 

Vicecónsul del Ecuador en Valencia.
D. Manuel Sastre Carrerás, Vicecónsul 

de Chile en Barcelona.
D. Ricardo Rodríguez y Pastor, Cón

sul de Alemania en Ooruña.
D. Antonio de Cora y Almoina, Vi

cecónsul de la República Argentina en 
Vivero (Lngo)

D. Eugenio Burriel, Cónsul de Ruma
nia en Valencia.

D. Másuel Oarmoaa Varasa, Vicecón
sul de Grecia en Cartagena.

D. José Segiü Olí ver, Cónsul de Para
guay en M^hón.

D. Alfonso Dehesa y Moino, Vioecón- 
Bul de la República Dommicuna en San
ta Cruz de Tenerif.^

D. Adriano Martín Lanusa, Cónsul de 
Costa Rica en Madrid.

D. Luic Moiitealegre de Chica, Cón
sul del Uruguay m  Granada.

D. Ju'io Fernández Grande, Cónsul 
de la República Dominiosna en Madrid,

D. Pedro Sáiz y Ortfz da Urbina, Cón
sul dei Perú en Madrid,

Madrid, 3 da Abril áe 1913.=Manuel 
González Hontoria.

El Cónsul de España en Clenfuegos 
participa á este Ministerio la defuneión 
de los súbditos españoles: ,

Damián Mendoza Gil, hijo de Juan y 
Juana, de treinta y cinco años, casado, 
jornalero, de Canarias (falleció en la Co
lonia Española),

ícsé iftopieo fi’ontás, hijo áe Lorenzo y 
Antonis, de IreiDta y cinco sños, jorna
lero, natural de la Ooruña (failcció en 
la Colonia Española).

Jesú^ Lópsz y López, de voiníínueve 
años, natural de España del Campo (fa
lleció en el Central Juragua).

Jaime Guachaoh y Nadal, hijo de Juan 
y Magdalena, de cincuenta y un año3, del 
campo, nfitursl de Mallorca, falleció en 
su residencia, Concordia, 1, Cienfuegos.

José Sánchez Otero, hijo da Pedro é 
Isabel, de veintidós años, del comercio, 
natural de Madrid, falleció en la Colonia 
Española.

José Ducal y Coello, hijo de Pedro y 
Antonia, de cincuenta y cinco años, na
tural de Orense,

Antonio Prieto Sacrig, de cuarenta 
año^, albañil, fdleció en la ciudad de 
Cienfuegos.

Aitoüio Herrera y Montes, hijo de 
Juan y Josefa, de cuarenta y dos años, 
del ca p.po, natural de Canariss, falleció 
éa el Hospital civil de Gienfuegos,

Enriqueta Alesander y Pés^ez, hqa do 
Joié y Enriqueta, de díeomueve años da 
edad, natural de Tarragona, falleció en 
O^Donel!, 182.

José Pou y Lozacio, hijo de Salvado? é 
Isabel, de cincuenta y elneo años de edad, 
de! comercio, natural de Cádiz, provin
cia de ídem, falleció en La Juanita, Cien- 
fuegof.

Andrés Puentes y Valves, hijo de Mi
guel y AlfoBsa, de setenta y seis años, 
del campo y fíilleció en el Hospital civil 
de Cienfuegos.

Manuel Pérez Avella, hijo de Manuel 
y Josefa, de veintitrés años, jornalero, 
natural de Pontoreda, provincia de la 
Cornña, falleció en la Colonia Española 
de Cienfuegoe.

Luis Ojeda y Liza, hizo de Carlos é Isa
bel, de cuarenta y tres años de edad, del 
campo, y natural de Canarias, falleció en 
el Hospital civil de Cienfuegos.

Ricardo Batista Sánchez, hijo de José 
y María, de treinta y siete años de edad, 
del campo, natural de Santa Lucía (Ca
narias) falleció en Aguada de Pasajeros.

José Fernández Alvarez, de veintidós 
años de edad, jornalero, natural de Espa
ña, falleció ea Mayari.

Carlos Rivero Velasco, de trece meses 
de edad, falleció en Mayari.

Juen Marcos Escobar, de treinta y nue
ve años, mecánico, ocurrida en Faltón, 
Ayuntamiento de láujñú.

Besito Morán y Graña, de veinticinco 
años, jornalero, ocurrida en Felton, Ayun
tamiento de Mayari.

Enrique Garrota, áe cincuenta años, 
jornalero, ocurrida en Prestoa, Ayunta
miento de Mayar!.

José Muradas Pf̂ z, de íreiata y cuatro 
años, del campo, ocurrida en Hongolo- 
scngó, Alcaldía municipal dei Csbre.

Pedro Barrios Remesa!, de veintiséis 
años, jornalero, ecurrida en El Quero, 
Alcaldía municipal del Cobre.

Susana Carrascal, do sesenta y ocho 
años, viuda, ocurrida en Zulueta, provin
cia de Santa Ciara.

Isabel PiasoBcia, de setenta y cinco 
años, viuda, ocurrida en Pedro Betsn- 
court,

María Alonso, natural de Cañirlas, de 
sesenta y tres años, viuda, ocurrida en 
Aguacate.

Domingo García, de setenta años, casa
do, agtieultor, ocurrida en Palmfra.

Justo Gato López, do veintitrés añoS, 
natural de Lugo, soltero, ocurrida en 
Pal mira.

Joaquina del Río Otero, de sesenta años, 
ooim dg m  Ju^a Vicente,
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Franolsüo Basíela y Vene^, de cuaren
ta meses, ocurrida eis Ms ja d .

Jcfié Quíntela ¡y Greniay, de diec-liieto 
meses, ocurrida m. Maysri

Cemiia Nüñes Garcie, da tres sños, ccu* 
rrida en Mayari.

José Martínez, de veintitrés años, oou.» 
rrida en Pedro Betancourt.

Daniel Vedor Vedo, de veintiocho años, 
soUi^ro, jornalero, conrrida en el osbre.

Camilo Saavedrs, da veintiséis años, 
casado y jorn-f-iero, ocurrida en el Cabré,

Mtnuel Torrea, decuareida y tres años, 
casado, jornalero, oonrrida en el Cabré.

Munuel Rodríguez Osstro, de veintidn» 
co fiño», soltíTo, jornalero, ocurrida en 0 I 
Oabre.

Manuel Rodríguez Díaz, de treinta y 
cinco años, viudo, jornalero, csurrida en 
el Oabr^.

Pedro Bsboso Martínez, natural de Oa« 
narias, de cuarenta y nuevo años, casado, 
ocurrida en Jaruao.

Cristóbal Pastor Of4rpio, natural de 
Alicante, hijo de Cristóbal y Encarnación, 
de veintíün años, soltero, jornakiro.

Msriano Guallsrí y Valí, uatural de 
Huesca, hijo de Joaquín y Joaquina, de 
Bstenta y ocho sños, soltero, jornalero, 
ocurrida en Clenfuegos.

Anionlo Duque y' MedfiiH, natural de 
Can&rfas, hijo de Antonio y da Ooncep- 
ción, de setenta años, soltero, ocurrida en 
el Asilo de Andanos ele Cionfiaegos.

Francisco Vülfmueva y Pérez., natural 
de Ban Martín (Oviedo), hijo de Francisco 
y Ramona, de cuarenta y cinco años, 
oeu n  i da en Oienfoegoe.

 ̂Manuel Guardia Bdnga, de setenta y 
áoB años, del comercio, ocurrida en B. de 
Real Campiña.

Madrid, 10 da Mgrzo ds 1913.—11 Bub- 
secretario, Manuel González Honíoria.

7 M r i l  m s G a ce ta  de M a d r i d N ú m .  §7

El Cónsul de España m iñ  HaMu-s psr* 
tkdpñ i  este Ministerio la defancién d@ 
los ftúbclltos 6Bp?iñoie,s elgidontes; _
: J-&§m Prado j  Bello,-dé veintltló.a años 

de edad, satriral de Lugo, 3 oro alero, fa
llecido en el Hospital Proviuela! de San- 
tisgo de Ciihtí,

Valentín Pintor y Coesta, do dneueata 
años da edad, natural de Cuenca, jom a’’ 
lísxcj falleció en ídem id, id.,

María Trujillo y H. de setenta años de 
eátiáj natural de Cñnarm; falleció en 
íámx id. id.

Sagutdo Grelo y C?mpo, de veintinue
ve años de edad, natural de Poíitevedrs, 
pir?tor; falleció ou íd<3m id. ic?.

Luis Rodríguez Herrero, de sesenta y  
ocho años i1e eclads propietario; f^liedó 
en BU resideneia, Oamiiio del Morro.

Higinio González y Fe-riiñ^áeZ; de reín^ 
dependiente de co^.$rcíc; falla* 

cío en S. do la C. Eñpañoli.
José Barbado JanillOj de seBeata tños 

de edad, del ao,meroio; falleció m  b u  re- 
sidanda, Trochíi Sur, 9.

.W^ncaslaG Gronzález y Pechero, de vein
tiocho sñoB de edad, lornalero; f^llació 
en ©1 Hospital Frovlneial.

Felipe Puerto'as y  Luis, do ta y 
tres 8ños de edad, del comercio; falleció 
en su rcgidenda, Mtssé G., 17,

CoBStsntino Ledeor j  Días, da veinti- 
eustro ?̂ .ños d© od.gd, dcd campo; falieció 
en ei Hognlttii Frovineia!.

Juan Abad y Fea, da cuarenta y cuatro 
años, del comercio; falleció en bu r a&i- 
dencia Vitoria, en Santiago d© Cuba.

Asga! Yamia y  Martisüez, de cuarenta 
y dos año^, jornalero; falleció en su 
doiiiiüiuo, HobpÁíaiiio, en Santiago de 
Cuba.

Rampu Dí$iZ Alonsoi de Eipaña, de ein-

cuenta años, del oomeroio, falleció en su 
domicilio, Fermín, 31, en B&Mtiago da 
Cuba.

Pablo Eomero Atilo, de Oánarias, de 
treinta y seis años, dol campo, íalieoió en 
el Hospital Civil de Santiago de Coba, 

Antonio Gualli y Gallego, de Orense, 
de trainía y seis sños', jornalero, falleció 
en el Hospital Civil de Santiago de Cuba, 

Franciaoó Raventós y Vía, de España, 
do veintitrés años, del comsrcio, falleció 
en 0.; Colonia [Española á© Santiago da 
Cub^.

Teresa Clemento Pcjols de Slíges, da 
setenta y seis años, viudii, falleció en m

domldl.io^ Temiente Haj, número 11, San- 
tiap'o de Oiibí2.

iSadrid, 8 de Marzo d© 19,13.—El Sub* 
seeretaño, Manuel González Hontoria.

La Leg.aoión de Espsñ.a en Santiago de 
Chile, comuniea, con facha 28 de Febrero 
último, haber sido recluido en la Casa de 
Orates do aquella c%pitsl (Manicomio), el 
gúbdito español José Muñoz G., natural 
de Ferrer, siendo éstos üuíeo3 datos 
que relativo al citado demento le han 
feido facilitados.

Madrid, 31 d© Marzo da Í913.=E1 Sub
secretario, Manuel Goasál'3z Hontoris.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B irece iésii I m  M eg -is tr^ s  j  ile i Motas*iist@.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en ios turnes que se expresan, conforme ai artículo 803 de la ley Hipoteeam,

REGISTRO

Laredo .........
Biaza. ................
Alcántara.. 
Gangas d© Tineo. 
Sequeros.. . . . . . .
Torreciiia de Oa 

meios.. . . . . . . . .
Ba^ule .
Ordenes, . . . . . . .
GraBadilla.. . . . . .
A greda....-. . . . . .
Ciíaentes.
Gaucfii................
Albarraeío.. . . . . .
Q ti in tanarda la  
Ofdea . . . >..

AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN

Biirgoi........... 4.® Regla S.®" del citado artícuío .. 
Idem . .................. .Madrid . . 4.-

4.^
4.^

ídem ...........• . . . « . . . I .....................
Idem .................................. ..........

Valiadoiid.. . . 4.^ Idem..

Borp*os. . . . . . . 4.^ Ideiii. ..  a..................................
■ C oruñs. . . . . . . 4cP I d e m  . . . . . . a , . . . » , . . » . . .................. ....

Cor x? ñ a , . ,  e., 4cP Idorfl ........... .............................
L*s pidm as.,.  
Burgos a . . ». . .

4P
áP

« . . . c .
Idem.

Madrid........... 4P Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Grauads......... 4.® Idí^m,.. .............................
Zíiragosa.-.. . . 4.^ Idem ..................... .................

Madrid . . . . . . 4.a Idem.«. a . . . . .  a. . . . . .  ...........

FIANZA

Fesetaa.

1.125
1.250
1.250
1.250
1.125

1.250
1.125 
Í.125 
LOGO 
1.000 
LOOO
1.125
1.250

1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobleroo, por conducto de esta Diroc* 
don General, dentro de! piszo de veiíito días naturaleg, contados desdo el siguiente 
al da la publicación de esta convocatoria eo la GACSf a de Madrid . Madrid, 2 da 
Abril de 1913.—El Director genersb Fernando ■Weyier,

Notarial vacantes da tercera em e qm h m  correspondido al Omrpo ásphanhs al 
Nüt^-riaúOf con arreglo á ¡o üupmúo m  el artirAdo IP úM Rml ckcreta á& 20 de Junio 
de Í9í2t n qm se Ji m  de proveer en lô  forma, mtabhciúa en el mticulo 15 dd de 23 de 
Agosiü de 1908.

N O T A R Í A S D I S T R I T O S COLEGIOS

1 Bóveda. c . Moníor'fí ,̂ u. . . Goriiña.
Valksdolid.
Barcelona.
Burgos.
Góeeres,
Líb Palmas. 
Coro ña. 
Bareelojia, 
Zaragoza.

2 B^rrutco YitígwV’i}̂'<̂o. ...................
S L^ Esssla,.................... Gerooa................
4 Marqnina, ■ Marq îifiís.. . . .  .0 . . .  . .
5 Montánches^....... ............................ .. Moiitá'ii<>liez. .....................
6 Puerto ds la Cruz............................ Os’otavr.. . . ,  ...............
7 Rlanjo........................................ Padró^iv.*.. ............. a..
8 B̂-Oí'.QTÍB....... . . . . . .  a................ SoISOD-. . . . . . . . . .  V . . .  *
9 Yilkfeliohe........................................ Daroca ..................... . . .

Los expresados Aspirantes presentarán 
sus solicitudes en esta Dirección General, 
con arreglo á lo prevenido en les ar* 
ücolos 8.  ̂y 15 del Re^J. decreto de 23 da 
Agesto de 1908, dentro cid p te o  im- 
prorrogabio do trouUa üííss ¿xéituraies, 
contfdc'i». ñm io  el Eiguients al de la  p u 
b licación  de esta ooüvocatoria en la G a
ceta, y  sa ajustarán estriotam onto á la» 
reg las estab lecidas ©a dicho artícu lo  8.° 
para la presentación de las instancias, en  
las que deberán hacer constar el número

qao ocupan ©n el escalafón del Cuerpo, 
no admitlóndoso mcd’ñcacicnes 6 dosis- 
tmi'íentoB da psoGloBí ŝ ya formaiadas, 
despuéis -de transcurrido el plazo- que 
para h-iicerlo concede 0I mencionado ar- 
tíüiBo SP

Madrid, 81. de Marzo de 1913.—Ei Di-
re»aier gíiiieral, Fernando Weyler,



MlNiSTERiO DE iNSTRÜCCiÓN PUBLÍCA
Y BELLAS ARTES 

Sü'S^secFatiiri^.
Be hslla vacaste en ei O0DS3rvsíorio de 

Música y DeclamáoidD» una plmn. da P ro
fesor numerario de CoTíjiioto vooa?, 'do
tada eon el sueldo anual de 3.000 pesetas 
y demás veíatajas conoadi-las po r'la  ley 
y que ha do proveerse por concurso libido 
de entrada, con arreglo á io dispuesto ea 
Real orden de esta fecha.

Podián formar parte m  este eoneurso 
todos los artistas que se crean ea condi’ 
clones de desempeñar dicha plisa, á onyo 
fia dirigirán sus instancias á esta Subse
cretaría 6B ol plazo improrrogablo da 
treinta díai?, á coatar deide la publica
ción de este anuncio en la G-aceta ds 
Madrid, acompañando á las mlBmas, par
tida do bautismo ó del Registro Civil, 
comprobatoria da haber cumplido vein
tiún años, certificado de ia Dirección de 
Penales de no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicog y cuantos' docu
mentos alegatorios de sus méritos oretii 
conveniente Incluir.

Madrid, 20 da Marzo de 19i3.“«El Sab» 
Bcoreíario, A. Aivarez Mendoza,

iiBroi»,»! II» II 'niiNiiii»»

Vista 2a consulta formulada por Y. S. 
en su comunicación de 20 de Enero últi^ 
mo, respecto á la persona que deba pre
sidir los Tribunales de oposioionss i  cua
tro plazas de Frofeiores de entrada, tres 
do la enseñanza de Dibujo Artístico y una 
de la de Modaíado, vacantes en eía ga 
cuela, toda voz que el Profesor D, Risar 
do Bellver, nombrado Presidente da d i
cho» Tribunales por órdenes áe IP de 
Agosto del año último, con arri^glo á lo 
dispuesto en el artículo 81 del Regia- 
mentó orgánico ds 16 de Diciembre da 
1910, dejó de ser Director de ia Escuela 
con posterioridad á ia fecl^a dei oilado 
nombramiento;

Oongiderando que de hacerse u m  nue
va propuesta pará designir otra persona 
qué sustituyera á aquél, neaoss-riamente 
había de sufrir gran retraso la celebra
ción de las referidas oposiciones, ocasio- 
pándese perjuicios á los aipirantes á las 

y teniendo en cuenta además ia 
competencláiniiseEtible de dicíio Profe
sor en las materias que ccmpr&dsn ios 
ejeicisios que han de ser objeto da aque
llas;
- ■ Kstg Bubsecrpjtela, [ccTílome también 
con el parecer de V, S., ha dispuesto qoe 
el Profesor D. Ricardo Bellver yRiUtóa 
continúa ejerciendo el cargo de Presiden- 
fe de |os menoionados '3?ribuiisle3.

I¿0 que comunico á Yo S. para su cono^ 
oimiento y efectos,'Dlóa ghsrdé y V.'S, 
muchos a|os, Madrid, 8 da Abril da 1913. 
El Subsecretario, A. Mendosa,
Señor Director de la Escuela da Artes y

Oficios de Madrid.

n

m m í o  DE '

Ae AjgnricMtwni, Míiaisí» j  MenteSi
' MONTES

Visto el presupuesto formulado por el 
Ihgehiero Jefa del Distrito forestal de 
Logroño para la conservación y mejora 
del vivero eenírgt, feue á sq cpgo 
dppante el presente'éjerciclo económico 
de 1918;

Besultando que laá partidas qua en el 
eatán ajustadas á las ne

cesidades del servicio y ú loe gaeícs or*

Considerando qtó bC ír^ta dê  unos tra 
bajos que vienen siendo realizados por , 
Administración, y que por sp ualuraleza ¡

CiSpóülEÁ liO BQ 'p'íx-'&i&'ú. £ í;0.fcí!;?£süe
m  ejecudoE mediante subasta pública,

S. M. ei Ec3̂  (q. D. gJ) sa ha isrvido dis
poner:

IP  Qit© Bo aprueba el expresado pre
supuesto por su total Importe da pesetas 
10.14175, m f o  gasto deberá <5srgar gobre

lo 9.® dai vigente praiupuesto de eite Mi
nisterio, para <íSamil!as, sequeros, viva
res y repoblación do los cisros, calveros 
y rasos do los monIcB da utilidad pú 
blica»; v
- 2P Que Ies trabajos, á que iO refiere 
dicho presupuesto queden' dispansados 
de las formalidades de gubasts.

De orde-íi dei señor Mlnislro lo comu
nico á V. S. para m  eonccimienlo y efec 
tos consiguieiit^s. Dios guarda £  V. S. 
muehos años, Madrid, 29 de Mano de 
19l8.»“Sl Dlreotor genera!, T. Gallego. 
Señor Ordenador de pagos por Obiiga- 
_ dones da este Miniiterio.

H iireeeiéM

CAMINOS VEOIHAIiES 
Vista iBstanoiii presentida por la 

Diputación Provincia! da esa provincia, 
y teniondo ©n m m tñ  que, següu el -apar
tado á) da la primera de las, doi disposi- 
ciones transitorias de la ley vigente de 
Caminos vesln^iles, debe elEitado term i
nar todos ios ctm inot comprendidos eu 
los contraíof, como ya io está hieden do;

B? M. el Rey (q. D, g.), confarmándoso 
con io propuesto por esta Dirección Ga- 
neral, ha tenido á bien acsáier á io soli
citado por la Diputación, prorrogando 
por claco años el contrato de ésta oon ei 
Ksttdo.

Da orden dal geñor Minisiro lo digo 
á Y. S. para su cGnocImienío y demás 
efectos. Dios-guarde á- V, S. muchos años, 
Madrid, i7 de B te o  da 1913.-^Si D irec
tor general, p. O,, G. de Velssoo,
ie io r  íngeniaro Jefa de Obrss Fútblimn 

da Garo-^a,

P U E R T O S  
Visto el expedienta promovido por la 

Sodadmd mine,ra de Sierra Menera, solí- 
ciíaiido S6 l;é conceda datarm'lnaáa e^tsn- 
Bión de playa ál Sur del cmbareadorÓ quo 
lien© ©gt^blecldo oa Sa-gEuto para depé 
sito de: minerales, eon el ñn da ampliar 
©Iniismof
, Resultan do que abierta información 
pública ea el BoíeUn Qfioiul da la provin
cia no s© fea pr©B©ntado-reclamación al-? 
puna contra la expresada solioltudf 
" EesuUaado que los infonnee emitidos 
por el Ayuntámioríto de Bagunto, Qo- 
mandant© de Marlnag Gonssjo provincial 
de -.Fomenlo, OomMón provÍB;Sial, Jefa
tura de Obras Públicas y Gobernador ci
vil do ia próvmoia, a§í como por el Mi- 
Ekterio da Marina, son favorables á la 
pretensión d©di|cida, haeiéiidos© constar 
épmo |ústifioa#ión dé !a''úeéo;ilda’í  dé 
anipliarlaqoupaoíón ú e^m m o ^  ©1 feé- 
oho de lüaboygf embar^ido m  el i n 
terior ou iaguníQ Cérea _dr 
tonelad&s d© miúofSilíe hierro: 

pohsidei'áíidó que en la tramitación d© 
©sto expediente s© han cumplido los r©- 
qmsito^ pr8V6Mld08 ©n el articulo 45 d© 

ley d© Puertos d© 7 d© Mayo de 1880 y 
©1 9.” d© la Instrucción de 20 de Agosto 
d© 18H3, en relación con los 70 y 83 del 
Reglamento de U de Julio da 1912, 

i ,  M, el Rey (q. D, g,), conformándos© 
con lo propuesto por esá Dirocoión Ga* 
neml, sa ha dignado acceder á io solioi- 
íado, con estricta sujeción á las condicio
nes siguientw ^

Bu á la CoDiguñia minera
de Slarra Msaers, coneesio?,:-arla d©I em
barcadero do Saguntí?, á título precario 
y  confornia al artículo 54 de la ley da 
Puertos vigente, una porcio-n do terreno 
en forma de trapecio imxtilineo, situado 
en la zona marítimo terrea tro al Sor del 
embarcadero, á conti su  ación del conoa- 
dido por Reai orden de í í  de Agosto do 
1902, y  oom prendídñ  entre k  línea de la 
costa, un camino paralelo á ést$L y  dos 
normales á la misma dfstantea entre sí 
400 metros.

 ̂2.  ̂ Dicho terreno s© destinará exclu- 
livamente á la constniooión de grarídea 
depósitos de minerales y al establecí- 
miento de vías p ira  el g©rvicio de los 
mismos.

8.̂  El terreno concedido será 'daslia- 
dado por el Ingeniero Jefe de la pro v ía- 
ck , levantando el acta correspondiente, 
qu8 se elevará á ia aprobación da ia Su- 
ponorldad.

4.®' Las obras comenzarán en el plazo 
d© gek mesés, á contar desda la feoha da 
la cor<csgión, y  terminarán en ©1 d© un 
iñD, á partir desdo su principio.

5P 'Ei peUcionario, antea de dar co
mienzo á las obra-??, depositará ©n la Caja 
General do DepÓBÍto?, 5 en su Subursai 
da Valencia, á disposición del Ilustrísimo 
señor Director generál áe Obras Públi- 
osB, la cantidad dé 326,60 posétss á qu© 
asoieade el 1 por 100 dal presupuésío, la 
cual-1© será devuelta á la terminación da 
ia^ obras.

6.  ̂ Liis cbras so- ©jecutaráii' bajo la 
inspección dei iDgeniero Jefa da la pro
vincia, ©1 oíial una vez tcírminadas hará 
ei raoQnoehnléuto d© ©llag, leviiitando 
acta por triplicado ©n la que conste s© 
han cumplido las oondiciones d© la con
cesión,

7P Serán áe cuenta-del coneesionsrlo 
todos loi gastos d© replanteo, inspeeoion 
y reoonccimiento de iaB obi'ti.

8.  ̂ La aoBoeslón quería sujeta á lo d is 
puesto an ei Reglamento da i l  de Julio 
de 1912.

9.*̂  Ei coBoeslonario se obliga el cuín- 
plimiento áol Real desrato de 20 de J u 
nio d© 1908, reiatíYo ai contrato dol tra 
bajo áa ios obreros qua se oc\i?0©n en dl- 
chas obras, . '  ̂ "

10. licpneesfoíiarid queda cbílgado 
' i  demoler-por su cuaiila y Bin defeoho & 
.ser iniemnlzado k s  oonstruccJones que 
levante g iá ello fue^é requerido ñor la 
Aiitoriílad^compatenle,

11. Berán causa de caducidad - do ia 
conoesióH, adsinás d© las gonoralés d© la 
legisiteión d© Obras Públicas* la M ta 4© 
cíimplimieato do cualquiera d© eBtm  
oláus!|ia^, ■■

p e Reai orden, eomtsnicacla por el Ex- 
saientísimo señor MiñistrO) io traslado 
á Y. S. para su- cDnocimionto, ©1 del in te
resado y demás ©feotos. Dios guarde á 
V. S. muchos añei* Madrid, 27 de Marzd. 
d© 1913.=li Dlreotor geii§ra% F. (5., Q,! 
V©lass:Oo ' , . .

áetor'Ingeniero Jefa de Obras Públicaq 
d© ía provincia dé Yalcnoiii

, -E¿cmo. Br.: Visto ©i expedienta y  pro* 
yéotós pregeiitadoB al aegundo- coiiourso 
celebrado p a r a , H  cona.truooión de na 
cáfgadero da minerales ©n el puerto de 
Melilla y los informes relativos al par
ticular emitidos por ©1 OosBejo de Obras 
Públicas y ramo d© Guerra;

Considerando qu© no son admisibles 
ninguna de las tres proposiciones pro- 
sentadas para el cargadero ©n cuestión 
por lás razones eipuosías por dicho 
Ouorpo consultivo:

Considerando que es convéhieht© re
ducir glpno» Io«l precios qonslgngf
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dos en las proposiciones presentadas, por 
Ber notoriamente elevados, y que debe 
hacerse un estudio más detenido de los 
elementos metálicos que constituyen la 
obra, por si hubiera lugar á introducir 
alguna mayor economía en ellos: 

Considerando que por lo dispuesto en 
el apartado 3.® del artículo 58 de la Ley 
de 1.° do Julio de 1911, quedan exceptua
dos de las formalidades de la subasta ó 
concurso y podrán ejecutarse por Admi
nistración los servicios que hubiesen 
sido anunciados á concurso que resulta
se desierto, bien por no haberse presen
tado proposiciones ó porque las presen
tadas hayan sido declaradas inadmisi
bles, que es el caso que nos ocupa, y que 
procede, en consecuencia, que el servi
cio 66 realíce en las mismas condiciones 
fijadas para el concurgo:

Considerando que es conveniente que 
la traza del cable trasbordador se ajuste 
á la proposición número 2, llamada de 
San Lorenzo, la que ha sido informada 
favorablemente por la Junta de Fomento 
de MeliIJa y por el ramo de Guerra: 

Considerando que el cargadero de que 
se trata debe construirse para el servicio 
público, y no con el exclusivo ñn de una 
entidad determinada:

Considerando que el pago de las obras 
debe efectuarse con los recursos da la 
Junta, y que en caso necesario este Mi
nisterio puede arbitrarios con cargo al 
presupuesto del Estado,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
en lo esencial, con lo propuesto por esta 
Dirección General, ha tenido á bien de
clarar desierto el concurso celebrado el 
día 2 de Noviembre de 1912, en Melilla, 
en el Salón de actos de la Junta de Fo
mento, para la oonsírucoión de un carga
dero de minerales en el puerto de aque
lla plaza, y disponer, en consecuencia, 
con el apartado 3,° del artículo 56 de la 
ley da Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de í.  ̂ de Julio de 
1911, que se ejecute la obra por Adminis
tración con arreglo á las disposiciones 
que para el concurso rigieron, modifica
das ventajosamente para el interés públi 
coea el sentido de reducir los precios 
áel desmonte, de tres pesetas cincuenta 
céntimos (3,50) que fijaba la proposición 
más ventajosa, al de una peseta oinouen- 
ta céntimos (1,50) el metro cúbico, y reba« 
jar en un diecisiete por ciento (17 por 100) 
el importe del resto del presupuesto, ci 
que se revisará hsciendo un esíudiode- 
tenido de los elementoa metálicos, por si 
hubiera lugar á introducir alguna mayor 
economía m  ellos; la traza del cabla se 
ajustará á la presentada en la proposi
ción número 2, llamada de ian Lorenzo, 
informada favorablemente por la Junta 
y el ramo de Guerra con fecha 2 de Fe
brero último, y en su disposición se adop
tarán las modificaciones necesarias para 
que el cargadero pueda ser utilizado por 
el público en general, sin exclusivismos . 
en favor de ninguna entidad,

El pago de las obras se efectuará con 
}o8 recursos de la Junta, la que dará co- 

S aquéllas desde luego, con los 
que por de fubvenoión y los de
más conceptos de Ingresos tiene 
ponibles y con los que en caso necesario 
pueda arbitrar el Ministro de Fomento 
con cargo á la Sección 12 del presupuesto 
del Estado.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, digo á V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Marzo de 1913.»-' 
El Director genera!, P, O., G. Velasco. 
Señor General-Presidente de la Junta do 

FQifiebto de MolUla, ¡

AGUAS
Examinado el expediente de aprove

chamiento de 500 litros por segundo del 
ai royo Barbata ó Loa Santos, incoado por 
D. Gregorio Laoruz Penalva:

Resultando que tramitado el expedien
te con arreglo á la Instrucción de 14 do 
Junio de 1883, fué resuelto por el Gober
nador otorgando dicha concesión en 9 de 
Enero de 1909, fijando las condiciones: 

Resultando que por pedirse en la con
cesión todo el caudal del arroyo Barbata 
en algunss épocas del año y por pedirse 
la ocupación de terrenos de montes pú
blicos que ha sido concedida, la resolu
ción es de la competencia del Ministerio 
de,Fomento:

Resultando que habiendo reclamado 
los opositores al proyecto por la vía con
tenciosa del acuerdo del Gobernador, el 
Tribunal Supremo, por su sentencia de 
19 de Mayo de 1910, declaró nula la con
cesión del Gobernador, por 'ser de la ex
clusiva competencia de este Ministerio: 

Resultando que D. Gregorio Laoruz Pe
nalva dirigió una instancia á este Minis
terio en 5 de Junio de 1911, solicitando 
do nuevo la concesión en forma, cuya 
instancia, informada por el Gobernador 
y acompañada del expediente y proyec
to, viene á definitiva resolución dai Mi- 
niiterio:

Resultando qm  en la tramitación del 
expediente sa han cumplido todos los 
trámites que previene la Instrucción! de 
14 de Junio de 1883:

Resultando que las oposiciones han 
sido debidamente contestadas por el peti
cionario y estudiadas muy detenidamente 
por el Ingeniero encargado de la infor 
mación del proyecto y de su confronta 
oiÓD, que los hs rechazado razonadamen- 
ta, con cuyo informe está de acuerdo ei 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas: 

Resultando que el peticionario ha soli» 
citado la servidumbre de estribo de pre
sa y. acueducto en terrenos del monte 
público llamado Dehesa de Horcajo, lo 
que ha sido concedido por Real orden de 
18 do Noviembre de 1909:

Resultando que el informe del Oonsejo 
de Agricultura y Ganadería es contrario 
á la conceiión, por creer, como los opo
sitores, que las aguas no son públicas: 

Resultando que los demás informes 
son favorables á la concesión: 

Considerando que el carácter da aguas 
públicas ha sido plenamente probado en 
el informe del Ingeniero de Obras Públi- 
oaf», de 31 de Diciembre de 1908;

Visto el informe del Gobernador de 30 
de Diciembre de 1911, en que propone no 
se otorgue la concesión, por no proceder 
la declaración de utilidad pública solí- 
altada;

Considerando que dicha declaración 
no 68 precisa, bastando la concesión de la 
servidumbre de acueducto y estribo de 
presa que son legales;

S, M, el Rey (q. D, g.), conformándose 
con íq propuesio por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Oensejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar la con
cesión á D, Gregorio Lacruz Penalva, con 
arreglo á las siguientes condiciones:

1.*̂  Se concede á D. Gregorio Lacruz 
Penalva áütomaóión pi2?s ^derivar 500 
litros de agua por segundo de íiempo del 
río Barbata, en término municipal de 
Puebla de Don Fadrique, para transferí 
mar en energía eléctrica la fuerza rcsu- 
Itanterdel salto que solicita;

2.* El proyecto se ejecutará con arre* 
glo á los planos presentados por dicho 
señor autor del mismo, pudiendo en el 
replanteo introdur únicamente las varia
ciones que la economía en la construc
ción aconseje, sin que se alteren la toma

y desagüe fijados en ios planos del pro
yecto;

3.® La presa se construirá en el sitio 
fijado en los planos, debiendo quedar en 
BU coronación á 11 metros 90 centímetros, 
inferior al escalón de entrada do la casa 
llamada de los Guardas de la Dehesa, 
marcada con el número 112 20 del térmi
no rural de Puebla de Don Fadrique:

4.̂  La Administración no será respon* 
sable de que en el río y sitio de la conce
sión no haya el caudal de agua que se so
licita, sin que por ese motivo pueda el 
concesionario reclamar indemnización 
alguna;

5 * Las obras deben terminarse en la 
parte que afecta á dominio público, un 
año después de la fecha en que se publi
que la concesión en ei BoUUn Oficial de la 
provincia, que será dentro de loa treinta 
días siguientes á su otorgamiento;

6.̂  Se obligará al peticionario á cons* 
truir un paso superior al canal, cada 400 
metros, á partir de la presa, debiendo te
ner cada uno cuatro metros de latitud 
como máximum;

7 .® A la terminación del plazo de eje
cución, ó antes si se concluyeran las 
obras, y siempre con anterioridad á po
nerlas en explotación, S3 levantará acta 
por duplicado del estado de ellas, de las 
que un ejemplar se entegará por un In
geniero Jefe, si no hace por sí el recono
cimiento;

8.  ̂ Las obras podrán ser inspecciona
das ©n cualquier momento por el Inga* 
niero Jefa d® Obras Públicas de la pro
vincia, ó por el subalterno en quien dele
gue, siendo de eiienla del peticionario 
csiantos gíssíoi crlgine este servicio, así

- viausula anterior;
i/’ Ei concesionario se obligará á áe-
■ jr  íntegro y en toda su pureza el vo

lumen de agua que en todo momento 
derive del río Barbata;

10, En evitación de filtraciones, el ca
nal se revestirá en todos aquellos puntos 
en que al abrir el cajero de toma puedan 
tener lugar;

11, El incumplimiento por parte del 
concesionario, de cualquiera de las ante
riores condiciones, lleva consigo la cadu
cidad de la concesión sin derecho de in« 
demnización alguna;

12. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero;

13.  ̂ (Propuesto por la Dirección Hi
dráulica del Guadalquivir). Si en un pla
zo de diez años, á contar desde la fecha 
de la concesión, fuese necesario ó conve* 
niente anular esta concesión para la rea
lización de las obras del canal de Buge- 
jar, el peticionario sólo tendrá derecho 
á una indemnización, cuyo importe sea el 
valor de las obras realizadas en terrenos 
de dominio público;

14, Ei concesionario depositará como 
fianza el 1 por 100 del importe de las 
obras en terrenos de dominio público, 
que ño lo será devuelto hasta la reoep* 
cién definitiva de las mismas;

15. Sa conceden las servidumbres y 
terrenos necesarios de dominio público, 
conforme á lo determinado en la Real 
orden de 18 de Noviembre de 1909, para 
el establecimiento de la presa y canal da 
conducción.

Y habiendo aceptado él peticionario las 
condiciones y presentado una póliza de 
100 pesetas que exija la ley del Timbre, y 
que quedado inutilizada en el expe
diente, lo participo á V. S. de orden del se
ñor Ministro, para su conocimiento, el del 
interesado y publicación en el BohUnOfi- 
cial de la provincia. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid, 31 de Mar ô d  ̂
1918. =  El Director gémeyaj, Corita,
Señor Gobernador civil de Qrait adái


